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Bogotá D.C., Siete (07) de julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
Revisado el presente proceso de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS de la 
adolescente ERIKA HERRADA PARRA, proveniente del Centro Especializado 

CREER del I.C.B.F., se establece que dicha entidad, no ha perdido competencia 
para seguir conociendo del presente asunto, pues, la resolución por medio de la 

cual se declaró en situación de vulnerabilidad a la adolescente, se profirió el día 
21 de marzo del año que avanza, así las cosas, no han transcurrido, si quiera, 

los primeros seis (6) meses del seguimiento de que trata la ley 1878 de 2018; 
en consecuencia, se dispone; 
 

POR SECRETARÍA DEVUÉLVANSE LAS PRESENTES DILIGENCIAS A LA 
OFICINA DE ORIGEN, DEJANDO LAS CONSTANCIAS DEL CASO. 

OFICIESE. 
  

 

CÚMPLASE. 
 

 
 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 
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